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RESOLUCION de la Dirección General de lnfraes·
tructura por la que se h.ace público haber rido
adjudicada la obra de «Sistema de aterrizaje por
instrumentas Ils en el Aeropuerto de Bilbfw",

F,>ite Ministerio, con techa 21 de los corrientes. ha resuelto;
Adjudicar definitivamente el conCUrSO público de la obra.

({Sistema de aterrizaje por instrumentos lIs en el Aeropuerto
de Bilbao» a la Empresa «Iberavia, S. A», en la cantidad de
pe,setas 5.836.000 y en las. demás 'COndiciones que rigen para el
mIsmo.

Lo que. con aIU'gloa lo dispuesto en el artículo 38 de- la Lev
~ ,Contratos del Estado, se hace público para general cono..
Cllnlento.

Madrid. 30 de marzo de 1970.-El Diff.'ct01" general de Intraes
t;uctllra, Federico Norefia Echeverrja.

J\'l.INISTERIO DEL Al RE nes RegionaJ.es. D1chos impresos d.eberán e8iBr «8'1 :l "W'h
eumplimentaclos, en espec1al los apartad08 GOliea¡¡ '!dI*'"W a
datos de 1.. l!intldad solicitante y __.... ae'la _ClIIDlllII.
haciéndose constar en la misma. aParte del nombre _CIal;
la composición química exacta de la mercaucla que 18 pra.
tende importar, indicando además la partida del arancel a que
corresponde.

al. Las solicitudes de 1mpor1;ac1ón se reclblrán en 108 c1ta4oI
Registros desde el día 25 de abril hasta el dia 25 de maJO
de 1970. inclusive_

Las licencia..<> concedidas con cargo a este cupo, global 80
podnin ser objeto de rectificación de proveedor.

La correspondiente Secclón de importación reclamará, euaw10
lo estime necesarío. los documentos acreditativos de cualqu1el"a
de los datos contenidos en la solicitud..

Aquellos peticionarios que formulen peticiones con cargo a
este cupo con el carácter de representantes de firmaS extran
jeras, deberán acompañar a sus solicitudes fotocopia de la
carta de representación para que la condición de representantes
pueda ser tenida en cuenta.

Madrid, 10 de marzo de 1970.-El Director general. Alvsro
Renglfo.

39.02. M.
39.02. N.

Ex. 39.03. Po.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera C01WO'
catOTia del cupo global número 13, «Barnices. tintas
pigmentos 11 preparaciones simüares.». '

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad. atribuida por el apa.rtado 4) de la Orden de fecha.
l) de agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera ootivOCf\toria
el cupo globa.l número 13, cBamiees,. tintas, plgm.entoa y prepa.
raciones similares», que incluye exclusivamente la" mereanc1aa
comprendidas en las posiciones arancelarias que a oontinuaciÓll
se indican:

32.09 A
Ex. 32.0:9 D

con arreglo a las siguientes normas:

l.a El cupo se abre por cantidad no inferior a 21.175.000
pesetas (veinti~ mil10nes ciento setenta y cinco mil pesetas).

2.ll. Las petlClOnes se formularán por los interesados en los
impresos. reglamentarios. «Solicitud de licencia de inlportaclón
para Comercio GlobaliZado)}, que se facilitarán en el Registro
General de este Ministerio y en los de sús Delegaciones Regi<>
nales. Dichos impresos deberán estar correctamente cumpli
mentados en especial los apartados correspondientes a datos
de la. Entidad solicitante y especificación de la mercaneia..
haciéndose constar en las misma, aparte del nombre comercial
la composición qUÍllÚca exacta de la mercaneia. que se preten~
de importar, mdicando ademá" la partida del arnneel a que
corresponde. .

3." Las solicitudes de importación se recibirán en los cith
dos Registros desde el día 25 de abril hasta el día 25 de mayo
de 1970, inclU8ive.

La correspondientE' Sección de importación· reclamará, cuan
do lo estime necesario, los doctunentDs acreditativos de eua.1~
quiera. de los datos contenidos en la solicitud.

Madrid. 10 de marzo de 1970.-El Director general. Alvaro
Rengifo.

RESOLUCION ele la Dirección General de Comer~

cío Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 14, «Produeto.') de
perfumeria, tocador y cosmética».

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
Facultad atribuida por el apartado 4) de la Orden de fecha
5 de agosto de 1959, ha resue1J;o abrir en primera convocatoria
el cupo global número 14, «Productos de perfumería, tocador
y cosmética. Que incluye exclusivamente las mercancías com~

prendidas en la posición arancelaria que a continuación se
indicl':

33,06

('on arreglo a las siguientes normas:

1.'" El cupo se abre por cantidad no inferior a 12.100.000 pe
setas (doce millones cien mil pesetas).

2." La') peticiones se formularan por los interesados en los
impresos reglamentarios. titulados «Solicitud de licencia de im~

portación para comercio globalizado». Que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegac1o-

RESOLUCION de la Dirección General de Come:r~
cio Exterior por la que !e anuncia primera aonvo
cotona del CllpO global número 20, «Cloruro de po
lÍ"L'inílo».

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por el apartado 4) de la Orden de 5 de. agos
to de 1959, ha resuelto abrir en primera convocatoria el cupo
global número 20, «Cloruro de polivinilo», que incluye exclu
sivamente las mercancías comprendidas en las posiciones aran·
celarIar Que a continuación se indican:

39.02 E.

con arreglo a las s.iguientes normas:

L& El cupo se abre por cantidad no ilúerior a la150.000 pe
setas (dieciocho millones ciento cincuenta mil pesetas)

2.& Las peticiones se formularán por los interesados en loS
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de licencia. de im
portación para comercio Globalizad.o», que se facUitarán en
el Registro General de este Ministerio y en los de sus Delega
ciones Regionales.

Dichos impresos deberan estar correctamente cwnplimenta
dos, en especial los apartados correspondientes a datos de la
Entidad soUcitante y E:specificaeión de la mercancia. haciéndose
constar e.'"1 la misma, aparte del nombre comercial, la compoSi
ción química exacta de la mercancia que se pretende importar,
indicando además la partida del arancel a que corresponde.

3.1. Las solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el dia ?·5 de abril hasta el tita 25 de mayo
de 1970. inclusive.

La con-espondiente Sección de importación reclamará cuan·
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la sol1citud

Madrid. 10 de mnT7,Q de 19'70.-El Director general. Alvaro
Rengifo.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
do E.Tterior por. la que se anuncia primenz convo
catoria del cu.po global número 21, «Los demá.~

prod.uctos de polimerización y copoltmerizacf6n».

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuída por el apartado 4) de la Orden de 5 de
agosto de 1959. ha resuelto abrir en primera convocatoria el
cupo global, número 21, «Los demás productos de poumeriza
ción y copolimerizacióu». Que incluye exclUSivamente las mer·
candas comprendidas en las posiciones que a continuación se
indican:

39.02. A-2
39.02. 0-2
39.02. 0-3

~x. 39.02 L.

con arreglo a las siguientes normas:

1,& El cupo se abre por cantidad no inferior a 33.275.000 pe
setas (treinta y tres millones doscientas setenta y cinco mil
pesetas).

2.ll Las peticiones se formularan por los interesados en los
impresos reglamentarios titulados «SOlicitud de lmenc1a de im
portación para comercio globaUzado», que se fadlitarán en el
Registro General de este MiniSterio y en los de sus DelegacioneS
Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente cum·
plimentaaos. en f':s}X"cial los apa:rtados correspondientes. a da~
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de-la. Entidad solicitante y espec11icaciÓtl de la.<tnerc~.l1a..
cléndOse constar en la misma, ap~rte .delnombr:e. CDUl$':~;)a:
oompoaic1ón químioa. €'\8cta de la,mercancm-que'8epre~~ inl
portar, indicando además la partida del ~ael1l-que--po~

pandeo .'. .
a- Las solicitudes de importación se r~ibiran en 19l5· cita.;:

dQS Registros desde el día 25 de abril ha..~ta: el,' día _25 -de- til&YQ
de 11m); inclusive.

. La c01"1'espondiente Sección de tmportaoiónreclainar,¡i.cu,.lh
do lo estime nooesario, los documep.OOs _aetOO1tativOSdetualq~
ra de 108 datos contenídos-enla,solicitud; - - - - --,

Pata la concesión - de licenciascún:mu"gi) _~. le.' -pal~tí9a del
Aranoel 39.02. 0-2 ~ 0-3 correspondlentéS a esté oul"''''~ ün.·
preselndtble la presentación de lQseertifio$AioI; de(l~Q:4e:
~~te;~~~.amparadas por 'las li~~ela~_--autortza~_'-en_el:

Madrid, 10 de marzo de 1970.-El Dire:~tor. geneti&L Alvaro
Renglfo. .

I)iv"lsas .convettlbJes

1 cQtona sueca " ..
1 CQrona.'dane¡;a ......................•......
1 corona noruega .
1 ruarcofti11andés oo ••••••••••••••••••••••

100 chelines austríacos .
100 escudOs portugueses , .

Comprador

IM12
9,293
9,760

16.718
269,278
244.712

fi!enC1e<1or

13,452
9.320
9,789

16.768
270,068
245,448

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de D1vill1\.S de Maddd

cambios oficiales ael aIol 9 de ~. de 1910

RESOLUCION de la _Díreroton ,G61teraldeComer..
cío Exterior parla. que· se :anu~ptimer4'ronvp-
catoria del eupo globf¡..l número 2Z.:«ManufactuTC!-'J
de materias pltúticas.'lJ arttfi,otples~4~r;.é:fteTef 11 és·
teres de la celuZosa'11derdintu ar~8»;.·

La Dirección General de COInerc10, EXtetior.en uso de la
facultad .atribuida por el apartad0.4), de JaQr~en de. 1) (fe
agosto de 1859. ha resuelto abrir en''Pr.Jn!lfa,.con~tol1..•:·et
cupo, global .número 22,«Me.nufa.cturasde.~Ül$'Pb\~oa&
y art!llolales, de éteres y ésteres <lo' la <lelul...., •.,<1" r~a ... ·
-letio, que incluYe exduJ>!vanlente .....~~ .•• '
dldas en la posIcIÓIl ...anoelarlaque • CoJ>!tiluaelÓll se It>~:.

39.07. B.

con arreglo a las siguientes normas:

1.a E1cupo. se abre por cantidad no iI1~es:i01;a 2,7..225.'-O.00.pe
setas (veln~ millones dClSCientas .v~mti9int»1l\il~tas).

2.· Las petieiones se formUlari:Lnpc.1t 'los,iu,ter.'~.'/,iIl.'U,]Q$.
ünpr"""" regl.-ntarlos tituladOs .iloUCltu4de~."" ün,
portaqlón - comercio ti~,quese~:!lI>el)
Reg!stn) General de este . . ~ en 1.. <Io'lItllIlileI........
neo ~eo. DIchos Impresos deb<rin-"_~
cumPl1Irieatados. en esepecial' los .. SPtlrtadoS,,,_co~s.'a
datos. ele la I!lntldad solicitante ~ ~IÓll<lo' laJllér_
ola, bllcléndose oonstar en la misma, a_ del."-... "......,... "
clal. la _posiclón qulmloa exllAltadelam~.quellll·
pret>elKle lm¡lOl'tar. Indlcando ad_ lalll!rtlda del lII'atloer.... :
que oorreapónde. ..' •.' . '. ••.•...> .•.•.

3.' Las solicitudes de _clónse.bitill:let>!Os cI~
dos Reg1Stl"o9 deade.el dla 25 <je abrllb1lsta e\.dla~$ de maya
de 1970. InCluslve.

La correspondiente secclÓll de iml"'rtaclón reoJam......, c\lllIl·
do lo est1menecesario, 108 documentosacreditaU\I'08de cual-
qulera de los datos oontenldosenla solicitud.

M!><IrId. 10 de mlOUo de 1970.;...¡j:\01teotor gen.....l. Al......
Renglfo.

ORDEN de 23 de marzo de 1970 por la que se es
tablecen las normas 'alas que habrd de ajustarse
la concesiónd:el Premió.«paluJllo .. de Oro» y se con~
voca el concurso correspondiente al año 1970.

Ilmos, Sres.; Por Orden minist.erial de 23 de marzo de 1967.
modif-ioadapor •. la de 3 pe. septieirlbre de' 1969. fué creado.
CQn .• ea-rá-Cteranual. el Premio. «Cab9.11o deOro». que se otor
gará~n las ;·fiestasde pri~~vera deJ~de la Frontera y es
peOifioomente dentro de su ,«Feria del Caballo». y consistirá en
una reproc]ucción, en. oro, .del .caba-l~oque. según el articulo

'segundo' de la ()rden deCl'~aeiOn.de¡ Premio•. figura en el mo
numentoque le ha sido elevado en; (Üclia, c.iudad.

La.cirounstan6ia· de no haber ~do·darsec1Ina al.monu
mento, cittuio; asi corno la.:PQUticares't.rtcttva del gasto pdblico.
'nace ~~jable .la convetJ.lel)cla deoads.ptar las normas tl- las
que .na- de ajustarse la concesión de esté Premio a la nueva
situación· c'I"6ada.

En su virtud; y a proP\lesta de la Dlreción General de Pro
moción· del Turismo, he tenidO a bien disponer:

Art1cu~(J lp El Premio «Cabalb,~Oro». creado por Orden
ministertaJ de 23 de marzo· de 1967.modlficáda por la. de3 de
sept1em~de 1969, se oto,tgará anualttiente en las < fiestas de
Primav-etfl·.de Jerez .de 1~.Fronte1'a:YéSPecl,f1camente dentro
de in .Ferlá del. Claballo».tras 1.adellbentc¡ón y fallo del
:J'uradp.

Ar~ 2.0' 'OichQPtemloconsistli'á,en una reProducción de
.24,Jcen:t1metr05 de la maque-t;apreselltada 8.1 ~oncurso pro monu
mento 'aJ:caballo y se-tá concedido por 'Resolución de la Direc
ción Genet'aJde, Promoción d~Tu-I1smo.

Art..'3~1l . ~Juradopara JaconcesiÓn-. de este Premio estará
presidido I"'t .1 Alcalde d~Jerez (jela Ftonteta y comp~
por 10lSSIguientes Vocal~':;Director:gel],era1,de Qanaderl¡¡" (]e
netal Jefe del serviCIo de. Cna. Calla!lar y Remonta, Oélleral
Of-tectorde la Escuela. de Aplicact611',de Caballer1a Y. Equita.
ción del E:jércitp, Ftosidente de i!\Jun'. ~Cla1 de Fomento
Pecuario' de Cádiz,PtesidfIDte delC91~io PrQv1nciaJde Vete
rinaria de ,Cádiz, Ingeniero Jefe del,a-'.,:JefaturaAgronóm1ca .de
CMi., pelegiado provincial deO.nadena de CMI.. ~egado
Pl'ovinoial de: Inform~ón: y .Turistnc.enOác1i~,dosrepresen
~tee do la DI1"OOOlón Oelle.ta1 del'tolnOción del TnJlSlllo. dos
re¡íresentalltes de la FedaraclónHlpl"" Es¡laño1a. dos re_
sentante&d, Federact.onea mpicaso ,Escuelas de Equl\ac1ón
extranJeras'. c.le. relieve in~er:nacional; nombrados a propuesta
dé la I)it:eeeiónGeneral de Ganader1a: un representante de los
participantes de la «Fériadel' CabaUo~•. los Presidentes de las
Cott1i6ioa~s que integran la Junta general de la «Feria del
Caballo»., tres Vocalesrnás. delibredeaign,ac16n. eleg1d06 pOr
el Alcalde, de Jerez üelá,Fronteraentre personalidades que
tengan' t1J1A . estrecha. vinculación conelcabállo y el deporte
h1pico.

ActUará, -como Secretario, con voz y voto. el Concejal del
AyuntlUXl1ento de Jere~ de. la Frontera organizador de la
Semana.

Art,40P'.Para la concesión .del PliUllio «Caballo de Oro». el
Juradotomar4en conside-rfleiótl. y en~aca.so concreto. dentro
de l()$. actos de .. la '«:Fer1fl:' del ..Ca~.a que .. aorresponde el
Premio,.las mejores actuae~9J'les. se&ll:in4ividuales o colectivas
o los ejem.plares oresentagJls'por. c~lqu1tlrganaderia..

Art.5.(! :.': El Pz"erni.o «Capallode Oto» cG'l"1'eapondiente a cada
a:iío se . entregara en un acto 801empecomo apertura de los
actos ue.la: «Feria del Caballo» del':aJ'iO .siguiente.

Art. 6.0 .Por ,la Dirección General de Promoción <.lel 'Furilr
mo se: -d1:ctaran las noflll,afl que fueren necesarias para el desarro
llo de la p....nte disposición.

DJl>PQS¡CION1;lS' TRANStTORIAS

PrUner~Por·la pre~te ,Orden. Bei.convoca- el Premio «Ca.
ballo de.' Oro»; ·correspondiente al ·aña·'1910.

611.910
66.140
12.~

UI8.l8!.
IS.20S

140.663
19,1'19
11.113 .
19,1!07

69.700
64.963
CI,586

16'1,5V7
16,ZOO

140,241
1.9,122
11,080
19,200

1 dólar U. S. A .
1 dólar oaIladlense .....•••••••••,•.~ ....•
1 franen francés __ .
1 libra _lila _ ..
1 rran.o suizo ,__

100 fr1ulcl>! belgas (O) , .
I rnaroo alemAn , .

10\l l1nI4 lta1l1ll>llll , ..
I llor\ll holandés .
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